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INFORME IINGRESO VEHÍCULO EJL899

NOTIFICACIONES Captucol <notificaciones@captucol.com.co>
Vie 18/02/2022 15:39
Para:  Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; katherin.lopez278@aecsa.co
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SEÑORES

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Cordial saludo, por medio del presente correo se le informa que el día 21 de Diciembre de 2021 se
recibió el vehículo identificado con la placa EJL 899, por el funcionario de policía JOHN
ANDERSON PEREZ, Identificado con placa 103105, quien autoriza remitir este informe en virtud de
la puesta a disposición según el acuerdo 2586 de 2004, Numeral 7. solicitado por su despacho en
el proceso de referencia. 

REFERENCIA: SOLICITUD  2021-00546
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JORGE URIEL RAMIREZ C.C 79.940.664

IMPORTANTE: Solicitamos de su amable colaboración, al momento de  expedir el oficio dirigido
al parqueadero, INDICAR A QUIEN SE LE DEBE REALIZAR LA ENTREGA.

Señores SUFI AECSA  el vehículo de referencia queda inmovilizado en la ciudad de Bogotá  en la
dirección Km 0.7 Vía Bogotá ,-Mosquera , Hacienda  Puente Grande, patio 2 . 

para lo pertinente.

Anexo los documentos de ingreso, los cuales se podrán ver en el siguiente link:

https://parqueaderos.captucol.com/index.php?r=share/index&placa=EJL899 

Solicito su amable colaboración al momento de requerir algún trámite, comunicarse por este
medio, a cualquiera de estos números 3105768860 - 3015197824  y/o dirigirlo a la Carrera 68H #
78-64, Las Ferias. 

Para lo pertinente cordialmente 
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